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INJUSTICIA Y LUCRO 
EN CONTRATOS DE BIOPROSPECCIÓN 

por SILVIA RODRIGUEZ 

R E S U M E N 

Se revela el contexto histórico en que surgieron la biopros-
pección "moderna", el concepto mismo y el convenio In-
bio-Merck. Se da cuenta de los distintos tipos de biopros-
pección según formas de ejecución y fines y, a partir de ello, 
se establece una tipología de contratos firmados y ejecuta-
dos en la última década por diferentes actores sociales. Fi-
nalmente, se evalúa el cumplimiento de las promesas de los 
distintos modelos de bioprospección concluyéndose que 
son injustos. 

It's revealed the histórica! context in which "mo-
dern " bioprospection emerged[ the concept itselfand 
the Inbio-Merck agreement. The various types of bio-
prospection are accounted according to forms ofexe-
cution and ends and, from these, a typology is esta-
blished of signed and executed agreements in the 
last decade by different social actors. Finally, the 
completion of the promises of the various biopros-
pection models is evaluated, concluding that they're 
unfair. 

Silvia Rodríguez, socióloga, es especialista en aprovechamien-
to de biodiversidad y propiedad intelectual. 

A principios de la década de los setenta se ma-
nejó el argumento de que una de las más po-
derosas razones para conservar los bosques 

tropicales era la cantidad incalculable de medica-
mentos potenciales que se podría encontrar en ellos 
para enfermedades todavía sin cura; no obstante, ca-
si dos décadas después, hacia finales de los años 
ochenta, Thomas Eisner, entomólogo de la Universi-
dad de Cornell, en Estados Unidos, pensaba que ha-
cía falta un puntal básico para que ese argumento pa-
sara de una simple declaración a la práctica. 

A principios de 1989, Eisner creyó haber llegado 
a la solución de ese problema imaginando el caso de 
un país tropical asociado a una de las grandes empre-
sas farmacéuticas para tamizar sistemáticamente sus 
especies nativas en la búsqueda de medicinas poten-
ciales. La empresa huésped podría contar con acceso 
inmediato a la riqueza del bosque tropical y el país de 
origen recibiría una parte de las ganancias por permi-
tir el acceso y aprovisionamiento de la materia prima 
y añadir algún valor. Este incentivo económico, con-
cluía Eisner, ayudaría por sí solo a la conservación del 
bosque. Por otra parte, algo que también contribuiría 
a su conservación eran las técnicas utilizadas no inva-
sivas, ya que solo se necesitaría extraer cantidades pe-
queñísimas del material biológico, plantas, animales 
o microorganismos, las cuales no ocasionarían daños 
al bosque. (Los elementos y componentes de los bos-
ques tropicales son interesantes para los bioprospec-
tores pues se encuentran especialmente bien dotados 
con defensas químicas contra los innumerables pre-
dadores que tienen que repeler. No es por casualidad 
que un cuarto de todos los medicamentos prescritos 
en Estados Unidos están basados en substancias deri-
vadas de plantas y microbios o derivadas sintética-
mente de tales fuentes [Joyce 1991:38].) 

A esta actividad de búsqueda de nuevos recursos 
para la industria Eisner la llamó prospección química, 
nombre derivado del concepto ya existente de pros-



pección minera o petrolera (Lyons 1991: 25). Más 
tarde se empezó a cambiar el término por el de 
bioprospección, ya que la búsqueda sistemática de 
nuevas fuentes de productos comercializables 
derivados de elementos de la biodiversidad se 
amplió para considerar no solo el rastreo de ex-
tractos químicos de plantas, animales y microor-
ganismos silvestres y domesticados, sino también 
el de sus propiedades genéticas. (Un rastreo ini-
cial indica que la empresa Monsanto fue la pri-
mera que util izó la palabra bioprospección, en 
1991, al firmar un convenio de varios millones 
de dólares y por tres años con los jardines botá-
nicos de Missouri para recolección de microor-
ganismos del suelo así como plantas [Joyce 
1991]). 

Hay quienes señalan que la práctica de la 
bioprospección ha existido desde tiempos pre-
históricos, pero debemos tener claro que el con-
cepto de Eisner iba más allá de la búsqueda de 
productos naturales de uso humano para incor-
porar además la idea de un trabajo conjunto so-
fisticado y moderno entre una empresa altamen-
te industrializada y un país tropical: las primeras 
fases de recolección y el tamizaje inicial se lleva-
rían a cabo en el país de origen, y las siguientes, 
más sofisticadas técnicamente, como la purifica-
ción y la caracterización, se llevarían a cabo en 
el país sede de la industria (Eisner 1989-90: 32). 
Esta asociación justificaría el compartimiento de 
ganancias e incentivos con el país de origen pa-
ra apoyar sus esfuerzos de conservación in situ 
de los ecosistemas tropicales. 

La prospección química tal como Eisner la 
concibió pudo llevarse a la práctica por primera 
vez con el convenio firmado en septiembre de 
1991 entre la poderosa empresa farmacéutica 
Merck, de Estados Unidos, y el Inst i tuto Nacio-
nal de Biodiversidad (Inbio), de Costa Rica, pa-
ra el cual Eisner sirvió como intermediario 
(Lyons 1991: 27). El convenio fue establecido 
antes de que se firmara, durante la Conferencia 
de la Tierra celebrada en Río de Janeiro en 1992, 
la Convención de la Diversidad Biológica -en la 
cual ni siquiera se menciona todavía la palabra 
bioprospección-, llegando a convertirse en un 
modelo a seguir en emprendimientos conjuntos 
de igual naturaleza. 

El convenio Inbio-Merck y otros posteriores 
se presentan como modelos de emprendimiento 
conjunto entre países en los que todas las partes 

ganarían en términos económicos y también 
ecológicos. Detrás de ese modelo hay una clara 
ideología que se manifiesta en los siguientes 
planteamientos que no ahora es el momento de 
rebatir: (1) hay que vender el bosque para sal-
varlo pues el mercado es el que ofrece el mejor 
incentivo para mantener la biodiversidad; (2) es 
necesario trasladar los recursos en dominio pú-
blico a manos privadas para evitar así la llamada 
"tragedia de los bienes comunes" que, en sínte-
sis, habla de que, cuando los bienes son de todos 
y de ninguno hay una tendencia a no cuidarlos y, 
por lo tanto, a que se extingan o erosionen, y (3) 
el modelo parece seguir apoyando la antigua re-
ceta de los años sesentas y setentas que indicaba 
que, para que los países subdesarrollados salieran 
de su situación requerían seguir el ejemplo de los 
países industrializados. En este caso concreto, el 
desarrollo sustentable se alcanzaría, entre otras 
cosas, con la proliferación de contratos como el 
Inbio-Merck, ya que éste supone, además de los 
ingresos monetarios otorgados al país proveedor 
por la venta de los recursos del bosque, la trans-
ferencia de tecnología de los países industrializa-
dos. De esta manera, con el tiempo todo el pro-
ceso industrial se podría efectuar en los países 
subdesarrollados, irónicamente los más ricos en 
biodiversidad. 

Tipos y fines de la bioprospección 
En los diez años siguientes a la firma del con-

venio Inbio-Merck se han hecho numerosos en-
sayos de convenios, algunos más cercanos al mo-
delo costarricense y otros con nuevas propues-
tas. Para poder determinar si todo lo que la bio-
prospección prometía y promete se ha cumplido 
o si, más bien, se trata de una nueva forma de 
dominación económica y cultural, consideramos 
que es importante analizar esos convenios con 
detalle, estableciendo tipologías basadas en se-
mejanzas y diferencias para determinar poste-
riormente cuáles son los puntos en que los pue-
blos y los países ricos en biodiversidad pierden el 
control de los recursos, a pesar de las promesas. 
La práctica nos ha enseñado que del tipo de bio-
prospección y de los fines que ella pretenda de-
pende tanto el carácter de los actores sociales 
que intervienen en los convenios como las con-
diciones de entrega de los materiales, la frecuen-
cia de acceso, los costos y la necesidad de rea-
bastecimiento. 
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Veamos con mayor detenimiento la relación 
entre los tipos y los fines de la bioprospección de 
los que se derivan las diferentes constelaciones 
de actores sociales. Según el tipo de bioprospec-
ción (se hace referencia a la bioprospección de 
plantas) ésta puede ser al azar o intencional. La 
primera es aquella acción de recolecta de plan-
tas y animales "para ver qué se encuentra": en 
ella no hay mayor grado de planificación sobre 
lo que se va a recoger; este método tiene un por-
centaje bajo de éxito, no obstante lo cual fue por 
esta vía que el Instituto Nacional del Cáncer de 
Estados Unidos descubrió el Taxol, utilizado pa-
ra tratar el cáncer de mama y de ovario. Y la bio-
prospección intencional puede a su vez ser de 
tres tipos: el filogenético, por medio del que se 
busca la línea de parientes cercanos de plantas 
que se han detectado como de interés farmacéu-
tico; el ecológico, con el cual se busca plantas o 
animales que viven en hábitats particulares -y 
que presentan características como, por ejem-
plo, inmunidad a ciertos depredadores- o bien se 
observa el comportamiento de microorganismos 
en condiciones extremas -por ejemplo en aguas 
termales-; y, por último, el etnobotánico, orienta-
do por el conocimiento tradicional (Cfr. Balick y 
Cox 1997: 37-38). 

Algunos piensan que el método más efectivo 
de bioprospección es el etnobotánico (ver cua-
dro), pero otros defienden la idea de que actual-
mente el desarrollo de nuevos productos farma-
céuticos depende más de la información filoge-
nética (Reid 1994: 53). También puede darse el 
caso de que las técnicas se combinen: primero 
pueden ser guiadas por el conocimiento tradi-
cional y luego pasar a la búsqueda filogenética. 
De una u otra forma, lo cierto es que las posibi-
lidades de que un compuesto llegue a convertir-
se en un producto farmacéutico eficaz son bas-
tante limitadas -oscila entre 1 en 80.000 y 1 en 
250.000 (Feinsilver 1996: 126)-, de allí que ha-
ya empresas que están dirigiendo sus esfuerzos 
actualmente hacia la medicina botánica, los 
complementos dietéticos y neutracéuticos 
(plantas alimenticias utilizadas como medicina 
preventiva, es decir antioxidante [Feinsilver 
1996, citando a The Lancet 1994]), que requie-
ren menos controles, por lo que es más fácil in-
troducirlos en el mercado. 

Según los fines, la bioprospección se realiza 
para conseguir nuevos medicamentos, produc-
tos agrícolas, químicos o industriales. 

Ventajas de la etnobotánica 

Algunos afirman (Balick y Cox 1997, Slish et 
al 1999, Khafagi y Dewedar 2000) que la his-
toria reciente de la búsqueda de drogas reve-
la que hay más posibilidades de éxito en la 
búsqueda etnobotánica que en los otros tipos 
de bioprospección, ya que cuenta con los si-
guientes tamizajes: 
• Un pretamizaje cultural, que consiste en la 
experimentación que hacen las comunidades 
a través de cientos de generaciones. Esto, des-
de mi perspectiva, hace que el producto sea 
algo colectivo, pues no es solo el conocimien-
to del chamán -que por cierto también lo he-
redó de otros, al menos en gran parte- que co-
noce las propiedades de la hierba y puede 
mejorarla por medio de una acción indivi-
dual, sino que ese conocimiento requiere de 
la contribución de aquéllos en quienes las ex-
perimenta. El producto no tendría éxito si no 
fuera por la "prueba de fuego" de la experien-
cia, para lo cual requiere de los otros, es decir, 
de las personas sobre quienes lo aplica. 
• Un tamizaje de los etnobotánicos, que lo 
hacen consciente o inconscientemente y que 
está dirigido por ciertos criterios: por ejemplo, 
la demanda que hay en Occidente para el tra-
tamiento de ciertas enfermedades como el si-
da hace que actualmente los bioprospectores 
pongan especial atención a la actividad anti-
viral de las plantas. 
Por otra parte, los etnobotánicos saben que 
las condiciones de éxito varían de cultura en 
cultura, por lo cual buscan de antemano cier-
tas características en los lugares adonde irán a 
trabajar, por ejemplo: (a) características del 
mecanismo cultural para la transmisión exac-
ta del conocimiento farmacológico de una ge-
neración a otra, (b) existencia en la zona de 
un ecosistema florístico diverso, (c) residen-
cia continua de los habitantes por varias ge-
neraciones. Si se dan estas tres características 
los resultados de los hallazgos se consideran 
análogos a los datos que se obtienen de los 
bioensayos, especialmente si los curanderos 
han estado utilizando las mismas plantas du-
rante generaciones. De esta manera, la gente 
habrá identificado problemas de falta de efi-
cacia o toxicidad aguda a lo largo de los años 
(Cfr. Balick y Cox 1997: 39). 
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Bioprospección y actores sociales 
En este inciso, y util izando la clasificación 

anterior, haré una tipología de ejemplos clásicos 
de bioprospección y de los actores sociales que 
participan en ellos. Empezaré por los modelos 
que dicen ser "exclusivamente científicos", los 
cuales teórica y automáticamente el iminan la 
participación de las comunidades locales porque 
dicen no necesitar del conocimiento tradicional, 
pues su trabajo de exploración se basa en técni-
cas filogenéticas o ecológicas. Dentro de estos 
modelos tenemos, a su vez, los que tienen como 
f in encontrar productos farmacéuticos o indus-
triales (Inbio-Merck, Unam-Diversa) y los que 
buscan nuevos o mejores productos agrícolas 
(Departamento de Agricultura de Estados Uni -
dos). 

Un segundo tipo de bioprospección es el que 
utiliza guías etnobotánicas que, a su vez, se pue-
de subdividir en aquellos que se relacionan con 
las personas de las comunidades o pueblos indí-
genas de manera "insti tucional" (ejemplo: los 
llamados ICBG), y los que se relacionan directa-
mente con las comunidades (ejemplo: Shaman 
Pharmaceuticals). Estos proyectos buscan pro-
ductos farmacéuticos, aunque también medicina 
natural y nutracéuticos, conocidos ahora como 
"complementos alimenticios" o "dietéticos". Al 
f inal del inciso haré un análisis breve de las dife-
rencias y puntos en común de estos modelos. 

Actores en modelos científico-farmacéuti-
co-industriales 

Todos los contratos de este tipo están regidos 
por el Convenio de Diversidad Biológica. An te 
la ausencia de normativa nacional de acceso en 
los países mesoamericanos (México, Centroa-
mérica y Panamá), los contratos realizados hasta 
este momento se ejecutan básicamente gracias a 
las influencias políticas de los firmantes naciona-
les y con acuerdos guiados por su propia iniciati-
va. 

En el caso del convenio Inbio-Merck no hay 
empresa biotecnológica intermediaria, dado que 
la misma Merck es responsable de las últimas 

etapas de la prospección química y la eventual 
comercialización de algún producto exitoso una 
vez que el Inbio ejecutó las etapas iniciales. En 
este modelo las muestras fueron sacadas de las 
áreas públicas de conservación, se estableció un 
pago por adelantado del cual un 10 por ciento 
fue entregado al Ministerio de Ambiente y Ener-
gía y lo demás fue administrado por Inbio, que es 
una asociación privada. Merck también transfi-
rió a Inbio algo de tecnología para que realizara 
eficazmente la tarea. Por su parte, la empresa es-
tadounidense recibió a cambio una cantidad de-
terminada de muestras de su interés y retuvo los 
derechos de propiedad intelectual de los futuros 
productos. 

En cuanto al convenio Unam-Diversa, ésta 
última es una empresa biotecnológica relativa-
mente pequeña que tiene una tecnología paten-
tada para extraer microbios en los llamados eco-
sistemas extremos, tales como selvas, desiertos, 
volcanes y sitios geotérmicos. Su método consis-
te en la clonación, secuenciamiento y expresión 
de los compuestos directamente purificados de 
las muestras ambientales, de manera que solo 
necesitan de una muestra pequeña producto de 
una sola recolección. Tampoco requiere del esta-
blecimiento de cultivos de microbios. 

En el contrato se señala que Diversa entrega-
ría a Unam un equipo valuado en $5.000, le pa-
garía $50 por muestra y le prometía un pago de 
0,5 en regalías sobre las ventas netas de un even-
tual producto de tipo farmacéutico puesto en el 
mercado y 0,3% si se tratase de un producto quí-
mico. El contrato también hace alusión general 
a la propiedad intelectual y a la transferencia de 
tecnología (www.ceccam.org.mx). 

Un contrato anterior y similar fue firmado 
entre la misma empresa Diversa y el Parque Na-
cional Yellowstone, de Estados Unidos. En él las 
condiciones a favor del Parque eran mucho me-
jores: el pago prometido fue de $100.000 a lo lar-
go de cinco años y las regalías prometidas fluc-
tuaban entre el 0,5 y el 10 por ciento (The Ed-
monds Institute 1999, Pollack 1999: A19) . En 
Costa Rica, la empresa Diversa también f irmó 

Participantes Convenio Inbio-Merck Convenio Unam-Diversa 
Centro de investigación del Sur Instituto Nacional de Biodiversidad 

(Inbio) 
Universidad Nacional de México (Unam) 

Empresa biotecnológica del Norte Farmacéutica Merck Diversa quien licencia a: 
Empresa transnacional Farmacéutica Merck Dow Chemical, Roche Bioscience, Sigma-

Aldrich, etcetera 
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un convenio con Inbio en 1995, renovado en 
1998, que señala que Inbio utilizará sus propias 
técnicas y la tecnología patentada de Diversa 
para buscar enzimas y proteínas estructurales de 
interés para la biotecnología, la protección de 
cultivos y productos farmacéuticos. Inbio garan-
tiza que no utilizará esta tecnología en la reco-
lección y procesamiento de muestras para otras 
empresas. Todas las secuencias de A D N que In-
bio aisle para Diversa se convierten en propie-
dad de ésta. Y, en un gesto de magnanimidad, el 
convenio señala que todos los microorganismos 
recogidos de los sitios 
seguirán siendo propie-
dad de Costa Rica (Cfr. 
www.biodiv.org /doc-
/meetings/COP-6). 

Como Diversa solo 
inicia el proceso de bús-
queda pero no lleva a 
término los productos 
industriales o farmacéu-
ticos subsecuentes, una 
vez que cuenta con el 
control de los recursos, 
es decir, con la propiedad intelectual de los ge-
nomas microbianos de su interés, los licencia al 
mejor postor. En 1998 se reportaba que Diversa 
había entrado en alianzas estratégicas con Dow-
Chemical, Co., Finnfeeds, Roche BioScience y 
con Sigma-Aldrich Co. (BusinessWire: Health-
Wire 1998). La enzima de un microbio de Ye-
llowstone está produciendo ventas al año de más 
de $100 millones a la compañía suiza que posee 
la patente (Milstein 1999: 22). En 1999 Diversa 
había descubierto y obtenido más de 500 paten-
tes de enzimas. 

Un punto común de los dos modelos de bio-
prospección aquí analizados es la ausencia de or-
ganismos públicos de Estados Unidos, de donde 
provienen las empresas Merck y Diversa; y la 
complacencia estilo laissez faire de los gobiernos 
del Sur con convenios de este tipo. En cuanto a 
la sociedad civil, la posición en Costa Rica ha si-
do muy poco efectiva en el cuestionamiento de 
la bioprospección que se sigue tolerando ante la 
ausencia de la aprobación de las Normas de Ac-
ceso. En el caso del Convenio Unam-Diversa, 
un grupo de organizaciones no gubernamentales 
empezó a tomar un papel muy activo en el año 
2000 denunciándolo y pidiendo su anulación 
ante la Procuraduría Federal de Protección del 

Ambiente, ya que ni la Unam ni su instituto de 
biotecnología "t ienen la facultad o derecho de 
disponer sobre los recursos genéticos de México 
pues no tienen el dominio sobre dichos recursos, 
ni son mandatarios de quien teniendo dicho do-
minio lo pudiera haber concedido" (www.cecca-
m.org.mx). A la fecha no conocemos los resulta-
dos de este proceso. 

Fuera del área mesoamericana, en Estados 
Unidos la sociedad civil también se opuso exito-
samente al convenio entre Diversa y el Parque 
Yellowstone. En 1999, un juez federal lo suspen-

dió basado en el impac-
to ambiental pero tam-
bién porque "la intro-
ducción de la biopros-
pección comercial en 
los parques nacionales 
representa un cambio 
dramático en la política 
del Servicio de Parques 
tanto en Yellowstone 
como más generalmen-
te" (Milstein 1999: 2). 

Actores en modelos científico-agrícolas 
Los convenios de este tipo estarán próxima-

mente regidos por el Tratado Internacional de 
los Recursos Genéticos para la Alimentación, 
conocido como el Tratado de la Semilla, firmado 
hasta hoy por 52 países y en espera de la ratifica-
ción de los respectivos congresos. Por el momen-
to, el acceso se ha seguido dando ampliamente 
en el área sin la participación definida del esta-
do proveedor -bajo cuya soberanía se encuen-
tran- y más bien mediante arreglos entre las par-
tes. En el caso de los recursos ex situ (coleccio-
nes, jardines botánicos, herbarios) se utiliza un 
tipo de contrato conocido como acuerdo de 
trarisferencia de materiales, en el caso de la bús-
queda de recursos in situ para la agricultura el 
procedimiento es semejante a la bioprospección 
farmacéutica, es decir, convenios o contratos en-
tre particulares -ya sean institutos o recolectores 
individuales. 

A continuación analizaremos una solicitud 
de acceso para buscar material silvestre de papa, 
en un área -binacional- en la frontera entre Pa-
namá y Costa Rica, con el objetivo de mejorar 
variedades domesticadas. La bioprospección no 
se realizó pero se planeaba establecer bajo el si-
guiente esquema: 
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Participantes del Norte 

éstos subcontratarían en el Sur a: 

• 
• instituto de investigación de Costa Rica 
• instituto de investigación de Panamá o 
• investigadores individuales locales 

En la solicitud de acceso anterior, ignorando 
que son los países proveedores quienes deben es-
tablecer las reglas, los interesados se adelantaron 
poniendo a Costa Rica las siguientes condicio-
nes: (1) los duplicados irían a cada país partici-
pante en la exploración, en este caso, Estados 
Unidos, dos países europeos, el Centro Interna-
cional Agrícola de la Papa, Costa Rica y Pana-
má; (2) el sistema nacional de fitogermoplasma 
de Estados Unidos multiplicaría y administraría 
el material recogido, y (3) los derechos de pro-
piedad intelectual se manejarían claramente in-
fluenciados por el Sistema Multi lateral del Tra-
tado de la Semilla, es decir: los recursos serán li-
bres y no se concederán derechos de propiedad 
intelectual sobre las partes y componentes del 
material "en la forma recibida" -después serían 
propiedad de quien los modificara. 

Este caso nos muestra que se empiezan a per-
filar problemas concretos, por ejemplo: (a) ¿La 
búsqueda de un pariente de la papa teóricamen-
te "silvestre" para mejorar una planta domesti-
cada hace cientos de años y de gran interés co-
mercial se regirá por el sistema multilateral de la 
Fao o por los lincamientos bilaterales del CDB? 
(b) ¿Cómo se decide si el material buscado es 
"silvestre" o si es producto del cuidado y conoci-
miento de las comunidades locales aledañas.7 (c) 
¿Por qué los interesados son quienes deciden 
adonde irán los duplicados y quién los multipli-
cará y administrará? (d) ¿Por qué estos mismos 
interesados son quienes ponen las reglas para el 

otorgamiento de propiedad intelectual y no el 
país proveedor del recurso en conjunto con las 
comunidades en donde se materializa el acceso? 

Urgen respuestas a estas preguntas, pues per-
misos como el anterior continuarán solicitándo-
se debido a que los fitomejoradores e ingenieros 
genéticos seguirán utilizando el material origina-
rio de muchos de los cultivos de mayor deman-
da en el mundo, a pesar de los avances de la 
ciencia. 

Actores en modelos 
científico-comunitario-institucionales 

En este modelo analizaremos el caso de los 
grupos internacionales de cooperación para la biodi-
versidad (ICBG, por sus siglas en inglés) que tu-
vieron como característica la utilización del co-
nocimiento popular o indígena mediada por un 
emprendimiento científico con participantes 
tanto del Norte como del Sur. Su labor empezó a 
desarrollarse en 1991 como "consorcios de in-
vestigación" para el desarrollo financiados por el 
Gobierno de Estados Unidos. Sus fines eran va-
rios e interdependientes: la conservación de la 
biodiversidad, el crecimiento económico y la sa-
lud humana, todo esto por medio de la búsque-
da de fármacos a partir de plantas y conocimien-
to local, con excepción del consorcio de Costa 
Rica en que, insistieron, no hubo durante el pro-
ceso pistas guiadas por etnobotánica (Feinsilver 
1996: 120). 

Tres consorcios funcionaron de manera bila-
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teral en Costa Rica, Perú y Surinam; otros dos de 
manera multi lateral: en América Latina: toma-
ron parte Argentina, Chile y México; y en Áf r i -
ca: Camerún y Nigeria. Años después, en 1998, 
se f i rmó otro convenio más en México conocido 
como el ICBG-Maya. La organización típica fue 
la siguiente. 

Participantes en país del Norte (1) 

• Instituto Nacional de Salud de Estados Unidos 
• Fundación Nacional de Ciencias de EU 
• Agencia Internacional para el Desarrolle) que se 

separó posteriormente 

que defiende el derecho del público al acceso a 
la información y el deseo comprensible de los so-
cios comerciales en cuanto a mantener el carác-
ter confidencial de toda información que pueda 
tener valor comercial, mientras está pendiente 
la protección que da la patente (Grifo 1996b: 
17-19). 

Participantes en país del Sur 

• instituto de investigación local 
• comunidades locales o pueblos indígenas 

(excepto en Costa Rica) 
• organizaciones no gubernamentales 

contratan a: (2) 

• 

• universidades de EU o jardines botánicos 

En efecto, en un primer momento las institu-
ciones públicas de Estados Unidos contratan a 
universidades de ese mismo país o jardines botá-
nicos como colectores responsables. Estos sub-
contratan a institutos de investigación del país 
fuente, quienes, a su vez, entrarán en contacto 
con comunidades locales para la búsqueda de las 
plantas o animales de interés. Cada consorcio 
recibió entre $400.000 y $475.000 anuales du-
rante cinco años, se dio capacitación a estudian-
tes y a técnicos y la promesa de compensación 
en caso de que se registrara un fármaco exitoso. 
En este proceso se pretendía registrar prácticas 
de medicina tradicional, se prepararían inventa-
rios para proyectos específicos y métodos para 
extraer de manera sustentable el material de in-
terés (Grifo 1996a, citada por Feinsilver 1996: 
120). 

En cuanto a los derechos de propiedad inte-
lectual, el panorama no fue claro en un princi-
pio. Francesca Grifo, gerente del programa de los 
ICBG, manifestó en una ponencia presentada en 
1994 que dependiendo del país donde se ejecu-
taba el convenio y de la etapa en que se encon-
traba el proceso podría haber secretos comercia-
les, patentes menores -si existiesen-, marcas re-
gistradas, etcétera, y reconocía el problema de 
este tipo de "protección" en el caso de utilizarse 
conocimiento autóctono. También indicaba so-
meramente que los acuerdos permitían mitigar 
las tensiones entre la ética científica tradicional 

éstos subcontratan a : (3) 

Posteriormente, los directivos de los ICBG 
reconocieron que los derechos de propiedad in-
telectual no sirven para recompensar al conoci-
miento tradicional, por lo que acordaron que la 
forma de otorgar beneficios justos y equitativos a 
las comunidades donde se realice la bioprospec-
ción sea por medio de contratos en que se garan-
tice el flujo de beneficios como incentivo crucial 
para estimular la conservación de los recursos en 
peligro de extinción (Grifo y Rosenthal 1996). 

Los institutos nacionales de salud, en espe-
cial el Insti tuto Nacional del Cáncer, en proyec-
tos de bioprospección diferentes de los ICBG, 
han ido cambiando los términos de los acuerdos 
con los países proveedores. Muy recientemente 
(agosto de 2002), y debido a la presión recibida, 
el Insti tuto Nacional del Cáncer modificó el Me-
morando de Entendimiento con el País Provee-
dor y ahora reconoce que la protección por me-
dio de patentes en todas sus invenciones será de-
sarrollada conjuntamente (www.NCI.gov.usa). 
Como se ve, y a pesar del viraje observado, es el 
Insti tuto quien pone las reglas del acuerdo: im-
poniendo simplemente al país proveedor la obli-
gación de buscar patentes sin indagar si es ése el 
medio de protección que ellos buscarían o no. 

Aqu í es importante acotar que los institutos 
nacionales de salud han llevado el liderazgo en 
la colección de plantas de todos los tiempos con 
alrededor de 50.000 muestras de plantas recogi-
das entre 1986 y 1999 en África, Madagascar, 
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América Central y del Sur y Sudeste Asiático 
por medio de contratos con los jardines botáni-
cos de Missouri, de Nueva York, y la Universi-
dad de Illinois, quienes a su vez, y siguiendo el 
modelo que aquí comento de los ICBG, subcon-
tratan instituciones locales del Sur. En el mismo 
período 1986-1999 colectaron también más de 
10.000 invertebrados marinos y algas en la re-
gión indo-pacífica ayudados por el Insti tuto 
Oceanógrafico Harbor Branch, el Inst i tuto Aus-
traliano de Ciencias Marinas, las universidades 
de Canterbury y Nueva Zelandia y la Fundación 
de Investigación Coral Ref (DTP-NPB-NC1 s.f.). 

Una vez que colocan en sus depósitos todas 
estas muestras, las instituciones de investigación 
o empresas interesadas en el acceso a esta enor-
me colección deberán firmar con el Insti tuto un 
acuerdo de transferencia de materiales por las si-
guientes razones: El Insti tuto Nacional del Cán-
cer considera al Depósito de Productos Natura-
les como un recurso nacional ( . . . ) . El acceso a es-
tos programas (Open Repository Program - Ac-
tive Repository Program) está sujeto a la firma 
del acuerdo de transferencia de materiales en 
que se protegen los derechos de todas las partes 
(DTP-NPB s.f.) (énfasis agregado). 

Es evidente en este modelo la presencia de 
las instituciones públicas del Norte, en este caso 
de Estados Unidos, con una doble función: por 
un lado cumplen ciertamente un papel social al 
fomentar la investigación de enfermedades co-
mo el cáncer y el sida, pero por otro subsidian la 
investigación corporativa de los medicamentos 
con dinero público (Feinsilver 1996: 121), ya 
que dichas instituciones solo realizan la búsque-
da, los primeros estudios y el depósito de mate-
riales para luego trasladarlos a empresas para la 
industrialización y la comercialización. El objeti-
vo principal de estas empresas es el lucro, que 
tiene que ser en niveles tales que, aunque un 
medicamento haya demostra-
do su eficacia, si no alcanza el 
mínimo nivel es sacado del 
mercado. Por otro lado, y bajo 
la misma premisa del lucro, fi-
jan el precio de los medica-
mentos -queden o no fuera de 
las posibilidades de quienes los 
necesitan. 

De los distintos ICBG que 
se han firmado a la fecha, solo 

las comunidades indígenas mayas, por medio del 
consejo de Organizaciones de Médicos y Parte-
ras Indígenas Tradicionales de Chiapas, se opu-
sieron al convenio ya firmado por otras 50 co-
munidades de los Altos de Chiapas y lograron su 
cancelación. En sus propias palabras, ese caso 
(del ICBG-Maya) unos perjudicó a todos. Tam-
bién a las comunidades, pues con él se arriesga-
ron las bases mismas de la convivencia colectiva 
de nuestros pueblos, aunque también los dere-
chos de otros pueblos y gentes porque de todos 
son los recursos que se utilizan para el cuidado 
de la salud, independientemente de la forma y 
técnica como se preparen" (Domínguez 2002; 
38). 

Actores en modelo etnobotánico de 
relación directa con comunidades 

Un grupo de investigadores de Estados Uni -
dos formaron a principios de la década pasada 
una empresa pequeña llamada Shaman Phar-
maceuticals con la intención de hacer las cosas 
de manera diferente a como lo hacían las gran-
des corporaciones farmacéuticas. Steven King, 
vicepresidente de Etnobotánica y Conservación 
de Shaman Botanicals afirmaba que "las grandes 
compañías no quieren compartir sus ganancias 
con los países y culturas, y no quieren negociar 
estos contratos con países. Quieren tener el con-
trol completo de los procesos" ( O ' C o n n o r 
2000). 

Shaman empezó sus funciones poco después 
de que se f irmó el Convenio de Diversidad Bio-
lógica, con la filosofía de realizar actividades de 
bioprospección entendiéndose directamente con 
las comunidades indígenas de manera que les 
llegaran de manera efectiva las contribuciones 
que esta empresa les daría por el aprovecha-
miento de sus recursos y de su conocimiento. El 
modelo empleado por ellos es el siguiente: 

Empresa pr ivada del Nor te Organizaciones del Sur 

empresa biotecnológica ^ comunidades locales o pueblos indígenas 

i 
licencia eventual a empresa o industria 
interesada 
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Como se observa, es un modelo sencillo pero 
que no elimina la condición de que la empresa 
biotecnológica, en este caso Shaman Pharma-
ceuticals, controle la patente de los productos 
promisorios y sea quien licencie, a una tercera 
empresa de mayor envergadura, la futura comer-
cialización de los productos derivados. A pesar 
de su buena voluntad, los acuerdos de Shaman 
con indígenas de Ecuador fueron fuertemente 
criticados por sus términos unilaterales y el esca-
so provecho para los indígenas. Por otra parte, 
aunque invocaban la Convención de Diversidad 
Biológica, en realidad faltaban a uno de sus prin-
cipios fundamentales, que era el iniciar el acce-
so con la aprobación del estado nacional, bajo 
cuya soberanía se encuentran todos los recursos 
de un país. Por último, las medicinas obtenidas 
de este emprendimiento -para enfermedades res-
piratorias virales, herpes y diarrea crónica pro-
ducida por el sida- no pasaron las últimas prue-
bas de la Agencia de Alimentos y Drogas de los 
Estados Unidos, y Shaman Pharmaceuticals se 
disolvió al declararse incapaz de seguir haciendo 
frente a sus compromisos económicos. 

Frutos de la bioprospección post-CDB 
Los siguientes son algunos aspectos vistos 

desde el lado de los ejecutores de los modelos 
analizados, especialmente de los ICBG que fue-
ron sometidos a evaluación en 1997: (1) Los 
programas ICBG reportan haber contribuido al 
entrenamiento de profesionales del Sur, entre 
otros con cursos cortos a los que han asistido 
más de 425 personas ( N H I 1997). (2) Algunos 
programas han contribuido al desarrollo de in-
fraestructura, la compra de vehículos, computa-
doras, equipo de laboratorio y otros. (3) Se han 
publicado documentos, capítulos de libros, resú-
menes, bases de datos, programas de computa-
ción sobre biodiversidad, sobre la química de 
productos naturales y sobre políticas respecto 
del tema. (4) Los evaluadores de ICBG reco-
mendaron en 1997 iniciar otro ciclo de financia-
miento de por lo menos cinco años, dado que al-
gunos de los programas se encontraban mane-
jando buenas pistas conducentes al descubri-
miento de nuevos medicamentos. Además, en 
todos los casos se había desarrollado informa-
ción biológica crítica. (5) Los evaluadores de los 
ICBG señalan también que este proceso ha per-
mitido la integración del descubrimiento moder-

no de medicamentos con los métodos tradicio-
nales. (6) Sin embargo, también señalan que pa-
ra asegurar la participación continua de los so-
cios de los ICBG, en la revisión de mecanismos 
y procesos se debe preservar, sin ninguna excep-
ción, la confidencialidad de toda la información 
bajo propiedad privada, tal como estructuras 
químicas y datos biológicos, y no debe ponerse 
en peligro la patentabilidad de los descubrimien-
tos (NHI 1997). 

Es importante ahora confrontar las percep-
ciones anteriores con otras ocurridas en distinta 
perspectiva: (1) Llevamos 11 años desde la firma 
del Convenio Inbio-Merck (véase evaluación de 
éste en Rodríguez 2002) y no se ha reportado to-
davía ningún producto exitoso derivado de los 
contratos de bioprospección aquí analizados, 
aunque sí "más de 20 patentes publicadas por 
Merck por innovaciones obtenidas a partir de las 
muestras de la biodiversidad costarricense" 
(Guevara 2002). (2) Lo prolongado del proceso 
de búsqueda de medicamentos está haciendo 
cambiar los objetivos de la bioprospección hacia 
la búsqueda de fragancias, cosméticos, produc-
tos agrícolas (pesticidas y herbicidas naturales), 
medicinas veterinarias, tinturas y productos me-
dicinales naturales, suplementos alimenticios y 
dietéticos. (3) Las empresas farmacéuticas se en-
cuentran en búsqueda de otras opciones, como 
la química combinatoria y la terapia génica y se 
oye voces fuertes de desmitificación de la bio-
prospección como proceso de desarrollo y con-
servación. Sin embargo, parece que el interés 
por el biocomercio sigue manifestándose a juzgar 
por las nuevas iniciativas de sociedades (partners-
hips) entre empresas, gobiernos y sociedad civil 
discutidas en la Cumbre del Desarrollo Sosteni-
ble en Johannesburgo en 2002. Una de estas ini-
ciativas sigue siendo la bioprospección. (4) A 
pesar de los cursos que se dieron a investigado-
res del Sur como parte de los diferentes contra-
tos, la tecnología transferida no es tecnología de 
punta o, si se comparte, como en el caso de Di-
versa, es bajo la premisa del pago de la renta tec-
nológica y bajo las leyes de propiedad intelec-
tual. (5) Los menos beneficiados son los pueblos 
indígenas y las comunidades locales, quienes en 
términos generales solo han recibido un pago 
por muestras y por el trabajo de buscarlas, en el 
mejor de los casos. (6) En cambio, se han dado 
pleitos y diferencias entre comunidades y entre 
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generaciones de la misma comunidad. (7) Por 
más que los evaluadores de los ICBG conside-
ren como positiva la integración del trabajo mo-
derno con los métodos tradicionales, lo cierto es 
que existe un confl icto irreconciliable entre el 
conocimiento tradicional, sus fines culturales y 
de supervivencia, y el conocimiento que se pro-
mueve para obtener productos orientados al co-
mercio mundial. (8) Las medicinas, por ejemplo 
las del sida, se venden a precios prohibitivos pa-
ra quienes más las necesitan y, con excepción de 
los ICBG, los demás proyectos no se proponen la 
búsqueda de medicamentos para solucionar las 
enfermedades del Tercer Mundo. 

Conclusiones 
En todos los modelos de bioprospección revi-

sados en este trabajo existen diferencias de apro-
ximación, de uso de técnicas y de participación 
de distintos actores sociales; sin embargo, tam-
bién encontramos una serie de semejanzas que 
nos permiten esbozar y establecer algunas con-
clusiones sobre la bioprospección tal como se 
maneja hoy por hoy: 
• Es notoria la desconfianza en las institucio-

nes de investigación del Sur por parte de las 
organizaciones del Norte que inician el pro-
ceso de bioprospección, ya que responsabili-
zan y operan con intermediarios del Norte 
que a su vez subcontratan a institutos de in-
vestigación o universidades del Sur a precios 
muy inferiores -con excepción de Diversa y 
Merck, que contrataron directamente a In-
bio y a Unam, y de Shaman que operó direc-
tamente con las comunidades. 

• Los modelos son pensados desde el Norte ha-
cia el Sur, de arriba hacia abajo y con la lógi-
ca del mercado y de las reglas, mecanismos y 
limitaciones que éste impone, donde cuenta 
más la ganancia que el bienestar social y la 
conservación de la naturaleza. Tal parece que 
se sigue pensando, como en los tiempos de 
Cristóbal Colón, que los habitantes de las 
tierras tropicales somos hojas en blanco so-
bre las que se puede escribir cualquier ensa-
yo dictado desde la perspectiva de otros. 

• En todos los casos, las organizaciones del 
Norte demandan el control de la propiedad 
intelectual y, al hacerlo, son quienes se con-
vierten en las verdaderas dueñas de los re-
cursos con toda la potestad de disponer de 
éstos. 

• La Convención de Diversidad Biológica cla-
ramente solicita a los países ricos en biodi-
versidad facilitar el acceso a sus recursos, y a 
los países industrializados compartir su tec-
nología. Diez años de experiencia nos indi-
can que las presiones para cumplir con estas 
solicitudes las reciben solamente los países 
tropicales a quienes explícitamente se les exi-
ge no poner trabas al acceso a sus recursos y 
aceptar la imposición de la propiedad inte-
lectual en los productos derivados de ellos. 
En cambio, a los países industrializados no se 
les cuestionan las barreras para el acceso a la 
tecnología patentada, la cual se transfiere 
con grandes limitaciones y bajo los términos 
de los derechos de propiedad intelectual y de 
la renta tecnológica que se aplica al precio. 

• La soberanía de los estados sobre sus recursos 
naturales queda en entredicho con la forma 
en que tácita y explícitamente se está imple-
mentando el Convenio de Diversidad Bioló-
gica, subordinado a las veleidades del merca-
do y a las imposiciones de la Organización 
Mundia l del Comercio. 

• Los convenios de ninguna manera son justos 
y equitativos, lo cual se evidencia en varios 
frentes. Uno más fácilmente visible lo encon-
tramos en el precio que los países del Norte 
o sus empresas ponen a las muestras, el sala-
rio que pagan a los científicos y vaquéanos 
locales y el porcentaje sobre regalías cuando 
las hay. O t ro menos tangible se observa 
cuando estos mismos países o empresas aña-
den al dominio que ya tenían sobre los ade-
lantos científico-tecnológicos el control de 
los productos derivados de los recursos de los 
países biodiversos una vez que los extraen de 
allí para sintetizarlos, domesticarlos o depo-
sitarlos en los bancos de germoplasma, colec-
ciones y jardines botánicos. El otro mecanis-
mo de control es por medio de la propiedad 
intelectual que es generalmente exigida por 
ellos a su favor y bajo sus reglas. Con esto tie-
nen el círculo cerrado sobre la materia prima, 
la ciencia y la tecnología y los productos de-
rivados. 

• La bioprospección, como búsqueda o explo-
ración de nuevos medicamentos, productos 
veterinarios, agrícolas o nutrit ivos, no es ma-
la en sí misma. El problema es el modo de 
producción actual en que se encuentra in-
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mersa, que pervierte sus fines y condiciona 
los medios para conseguirlos. De esta mane-
ra, por más buena voluntad de los diseñado-
res de los modelos aquí vistos, o de los apa-
rentes logros que se han conseguido, la bio-
prospección pierde el norte del desarrollo 
sustentable y degenera los objetivos del Con-
venio de Diversidad Biológica. 

• Ahora bien, si la bioprospección no es mala 
en sí misma pero sí los modelos actualmente 
en ejecución, lo que corresponde es dar un 
viraje de 180 grados en su diseño y concep-
ción. Esto significa abrir el espacio a una bio-
prospección gestionada desde las necesida-
des y perspectivas de los cuidadores y mult i-
plicadores de los recursos bióticos y no desde 
la perspectiva de quienes lucran con ellos... 
Sin duda estoy hablando de un camino largo, 
difícil y doloroso, pero con ese principio bási-
co en mente vale la pena empezar a cruzarlo. 
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